
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 6 de junio de 2022.

A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo promovido por Bancolombia S.A. en contra de
la señora Teresa Cárdenas Sepúlveda, informandole que la Curadora Ad-litem contestó la demanda
presentando excepciones de mérito. 

De igual manera, se informa que la parte ejecutante presentó solicitud de secuestro del bien inmueble
embargado con folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18029 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
La Dorada, Caldas, de propiedad de la señora Teresa Cárdenas Sepúlveda.

Sirvase proveer; 

Carolina Andrea Acevedo Camacho
Secretaria

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo con Garantía Real
Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00332 00

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES Y ORDENA COMISIÓN 

Mediante escrito que antecede la Curadora Ad-Litem de la demandada Teresa
Cárdenas Sepúlveda, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito –
archivo 24 -, por tal razón el despacho dispondrá correr traslado de las mismas
a la parte demandante conforme lo dispuesto en el artículo 443 del Código
General del Proceso, que establece: 

“De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado
al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre
ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.”

Por  otra  parte,  la  entidad bancaria  ejecutante  mediante  escrito  allegado al
correo electrónico institucional – archivo 26 del expediente electrónico - solicitó
el secuestro de del inmueble de propiedad de la ejecutada Teresa Cárdenas
Sepúlveda.  
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Bancolombia S.A. Vs. Teresa Cárdenas Sepúlveda

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  que  el  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  No.  106-18029  se  encuentra  debidamente  embargado  según
certificado de libertad y tradición de la Oficina de Instrumentos Públicos  la
Dorada, Caldas, - archivo 19 del expediente electrónico - y como quiera que
mediante auto que libró mandamiento de pago se decretó el  secuestro del
citado  inmueble,  el  despacho  ordena  comisionar  al  señor  Juez  Promiscuo
Municipal de La Dorada, Caldas, para la práctica de la mencionada diligencia. 

Al comisionado se le confiere facultades para nombrar secuestre de la lista de
auxiliares de la justicia que reposa en ese despacho, darle posesión del cargo y
fijarle honorarios los cuales serán sufragados por la entidad demandante.

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente, con los insertos
del caso.

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada,
Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de fondo formuladas por la
Curadora Ad-Litem del extremo ejecutado, por el término de diez (10) días
conforme a lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Comisionar  al  señor  Juez  Promiscuo  Municipal  de  La  Dorada,
Caldas,  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  secuestro  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18029 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de La Dorada,  Caldas,  de propiedad de la ejecutada
Teresa Cárdenas Sepúlveda en los términos indicados en la parte motiva del
presente proveído.

TERCERO:  Por secretaria líbrese el despacho comisorio correspondiente, con
los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
CAAC
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